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DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A. 

DEMANDADO: Benjamín Alejandro Rivera Melo. 

 

 
En atención a la solicitud de decreto de medida cautelar que 

antecede, de conformidad con el artículo 599 y 593 del Código General del 

Proceso el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
Decretar el embargo del vehículo automotor de placas RAW-247, 

denunciado como de propiedad del aquí demandado. Por secretaría, 

ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Bogotá para lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 

(2) 
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